
Esta autorización está condicionada a que se corrijan las 
anomalías indicadas en el informe de la Inspección y se clasi
fique el Centro definitivamente como Homologado, según lo dis
puesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15).

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10102 ORDEN de 20 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no Esta
tal de B. U. P. «Cristóbal Colón», de Talavera de 
la Reina (Toledo).

Ilmo Sr.: Examinado el expediente tramitado a través de la 
Delegación Provincial a instancia del Director del Centro no 
Estatal de B U. P. «Cristóbal Colón», de Talavera de la Reina 
(Toledo), sito en avenida del Príncipe, número 2, en el que 
solicita autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificado 
con carácter definitivo en la categoría académica de Homologa
do para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente 
con fecha de 11 de octubre de 1978,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Madrid 
y del Rectorado de Ja Universidad Complutense de la misma 
capital, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 
Educación de 4 de agosto de 1970 y tas Ordenes ministeriales de 
13 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de 
marzo de 1975 «Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) 
y de 24 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), 
ha resuelto autorizai la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no Estatal Homologado 
«Cristóbal Colón», de Talavera de la Reina (Toledo), con una 
capacidad de 70 puestos escolares para el mencionado curso.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 20 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias..

10103 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no Esta
tal de B. U. P. «Niña María», de Guadalajara.

Ilmo. Sr : Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de 
los Centro:, que se indican, en .os que solicitan autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente.

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con :o dispuesto en la Ley General de Educación de 4 
de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» dei 20), de '22 dé marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 
de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuel
to autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denomina
ción: «Niña María». Domicilio: Paseo de San Roque, 6. Clasifi
cación provisional actuál; Homologado por Orden ministerial 
de 21 de julio de Í975. Número de puestos escolares para 
C. O U.: 80.

Esta autorización está condicionada a que el Centro indicado 
obtengan la clasificación definitiva de homologado, según lo dis 
puesto en la Orden de 8 de mayo.de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid. 23 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10104 ORDEN de 20 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Centro no esta
tal de B. U. P. «Academia Auxiliar Militar», de Ma
drid.

Ilmo. Sr.; Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de 
los Centros que se indican, en los que solicitan autorización 
para Impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Univer
sitaria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de! 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto auto
rizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Aca
demia Auxiliar Militar». Domicilio: Carretera de Andalucía, kiló
metro 10, Clasificación provisional actual: Homologado por Or
den ministerial de 15 de octubre de 1975. Número de puestos 
escolares para C. O. U.: 60.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

10105 ORDEN de 20 de diciembre de 1978 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en el Cento no estatal 
de B.U.P. «San Pedro Nolasco» de El Viso, del 
Alcor (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado a través de 
la Delegación Provincial a instancia del Director del Centro no 
Estatal de B. U. P. «San Pedro Nolasco», en El Viso del Alcor 
(Sevilla), en el que solicita autorización para impartir las ense
ñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificaco 
en la categoría académica de Homologado, con carácter defi
nitivo, para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y Poli
valente con fecha 23 de septiembre de 1978,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario de Sevilla 
y del Rectorado de la Universidad de la misma ciudad, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial de; Estado» del 20). de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Ü6tado» del 31), ha resuelto 
autorizar la impartición de la6 enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria en el Centro Homologado de B. U. P. «San 
Pedro Nolasco», en El Viso del Alcor (Sevilla), a partir del 
presente curso 1978-79, y con una capacidad de 29 puestos 
escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Miguel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr.:Director general de Enseñanzas Medias.

10106 ORDEN de 15 de enero de 1979 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros no 
estatales de B. U. P. de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de los 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;

Teniendo en cuenta que a dichos Centros se les ha prorro
gado, con carácter de excepción, para el presente curso 1978- 
1979, la clasificación, provisional de homologados que venian 
ostentando.

Este Ministerio, vistos los informes de la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario correspondiente y del 
Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuerdo con lo


